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Medellín, doce (12) de octubre del dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En relación con el memorial del pasado 07 de octubre mediante el cual la parte 

demandada solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

SE LE REQUIERE a la parte pasiva que vuelva a presentar la solicitud, pero coad-

yuvada por la parte demandante, para lo cual deberá comunicarse con dicha 

parte y demás gestiones pertinentes; de manera que al despacho le conste que 

la urbanización demandante considera cumplida la totalidad de la obligación. 

Esto, teniendo en cuenta que el juzgado no tiene conocimiento de la liquida-

ción del crédito aportada por la parte demandante a la demandada el 05 de 

octubre, de la cual hace mención en el memorial referido, y es necesario cons-

tatar que lo que se pagó es efectivamente la totalidad de lo que se pretende 

por la parte activa para considerar satisfecha la obligación. 

 

Con respecto al memorial presentado por la parte demandante el día 23 de 

septiembre del año en curso, se le dará trámite en caso de que no haya lugar a 

la terminación del proceso por pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 
M/10 

 

 

PROCESO EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE URBANIZACIÓN SENDERO DEL BOSQUE 

VERDE P.H. 

DEMANDADO BLANCA CECILIA VÉLEZ MIRA 

RADICADO 05001 40 03 027 2022-00785-00 

ASUNTO Requiere coadyuvancia para terminación 
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